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DECRETO de 16 de octubre de 1940 por el que cesa en 
el cargo de Ministro de Asuntos Exteriores don Juan 
Beigbeder Atienza.—-Página 7145.

Otro de 16 de octubre de 1940 por el que se nombra MU 
nistro de Asuntos Exteriores a don Ramón Serrano 
Súñer.—Página 7145.

Otro de 16 de octubre de 1940 por' el que se encarga del 
.despacho de todos los asuntos del Ministerio de la Go
bernación al Subsecretario don José Lorente Sanz, bajo 
la directa dependencia del Jefe del Gobierno.—Pági
na 7145.

Otro de 16 de octubre de 1940 por el que cesa en el cargo 
de Ministro de Industria y Comercio don Luis Alarcón 
de la Lastra.—Página 7145.

Otro de 16 dé octubre de 1940 por el que se nombra Mi
nistro de Industria y Comercio a don Demetrio Car- 
celler Segura.—Página 7145.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 11 de octubre de 1940 por la que se declara 
jubilado, con ei haber que por clasificación le corres
ponda, al Auxiliar Mayor del Consejo de Estado don 
Carlos Fallóla y Caro.—Página 7145.

Otra de 16 de octubre de 1940. por la que se convoca 
a Concurso la provisión de 22 plazas de Ingenieros 
segundos en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.—Pá
ginas 7145 a 7147.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 1 de octubre de 1940 por la que se convoca 
Concurso para la provisión de la plaza de Auxiliar 
Sanitario en e) Instituto Nacional de Sanidad.—Pá
gina 7147. *

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se dispone la 
separación del servicio y su paja en el Escalafón de 
los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que se in
dican.—Página 7147.

Ordenes de 3 y 4 de octubre de 1940 por las qpe se acuerda 
dejar sin efecto las separaciones del servicio de los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que se men
cionan, imponiéndoles las sanciones que se indican. -  
Página 7147..

Otras de 7 y 10 de octubre de 1940 por las que se
acuerda la separación del servicio y su baja en el
Escalafón de los funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.—Páginaj 71 l y 7148.

Orden de 16 de octubre de 1940 por la que se rectifica,
en la forma que se indica, la O. M. de fecha 30 de
Septiembre últjmo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 2 de octubre) resolviendo el Concurso de' traslado 
entre Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria.—Pá
gina 7148.

Otra de 7 de octubre de 1940 por la que se dispone la se
paración definitiva del servicio del Cartero Peatón don 
Domingo Fernández Rivero.- -Página "i48.

Otra de 8 octubre de 1940 por la que ae declara en situa
ción de jubilado al Cartero urbana don José Martínez 
González.—Páginas 7148 y 7149.

Otra de 9 de octubre de 1940 por la que se concede li
cencia por enfermedad, sin sueldo, a la Telegrafista 
doña Asunción Gregorio Gil.—Página 7149.

Ordenes de 9 y 10 de octubre de 1940 ppr las que se 
concede el reingreso en el servicio activo a los funcio- 
.narios del Cuerpo de Telégrafos que se expresan.—P á
gina 7149.

Otras de 9 -y 11 de octubre de 1940 por las que se con
cede licencia ilimitada para separarse del servició ac
tivo a los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que 
se .citan.—Página 7149.

MINISTERIO DE MARINA
Plazas de gracia.—Ordenes \de 11 de octubre de 1940 

por las que se concede plaza de gracia a los señores 
que se mencionan.—Página 714.'.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 14 de octubre de 1940 por la que se admite, sin 

sanción, a don Julián Anguiba O rtega,' Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Mar- 
bella.—Página 7150.
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Orden de 14 de octubre de 1940 por la que se ratifica 
la admisión al servicié activo, sin imposición de san
ción, de D. Francisco Jovani Marín, Oficial segundo de 
Sala de la Audiencia provin .' 1 de Castellón—Fág. 7150.

Otra de 14 de octubre de 1940 por la que se ratifica la 
admisión al servicio, sin sanción, de don José Ferrer 
Porquet, Alguacil del Juzgado de Primera Instancia o 
In s t r u í  "m  de Benabarre.—Página 7150.

Otra de 8 de octubre de 1940 por la que se traslada 
a la Central ael Puerto de Santa María al Jefe de Ser
vicios habilitado del Cuerpo de Prisiones don Juan Ola- 
no Santos—Página 7150.

Otra de 9 de octubre de 1940 por la que se dispone que los 
ejercicios de las oposiciones a plazas de M édicos del 
Cuerpo de Prisiones, com iencen el día 25 de noviembre 
próximo.—Página 7150.

Otra de 15 octubre de 1940 por la que se nombra Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Callosa de Ensarriá 
a don José Casasampere y Juan.—Página 7150.

M INISTERIO d e  h a c i e n d a

Orden de 8 de octubre de 1940 por la que se autoriza a 
don Francisco Cadiñanos, concesionario de la línea de 
Autos entre Busto de Bureba y Miranda de Ebro y 
Busto de Bureba a Oña, para satisfacer en metálico 
el impuesto del .timbre.— Páginas 7150 y 7151.

.O tra de 11 de octubre de 1940 por la que se autoriza a 
don José Rom ero Algar, concesionario r’ la línea de 
autos de N oalejo a Jaén, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.—Página 7151.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 30 de septiembre 'de 1940 por la que se nom 

bran Delineantes de los Servicios Cen/brales de esta 
D ilección  a los señores que se mencionan, autorizan
do para que se convoque nuevo concurso-oposición pa
ra cubrir la plaza que ha quedado vacante.—Pág. 7151.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 27 de septiembre de 1940 por la que se aprueba 

el proyecto de obras de reparación en el Grupo es
colar «Ram iro de M aeztu», de Madrid, sito en la 
calle de Fernando el Católico.— Página 7;e>2.

Otra de 27 de septiembre de 1940 id. id. id. «Zum ala 
cárregui», de Madrid, sito en la calle de Bravo Mu- 
rillo, número 140.—Página ^152.

Otra de 27 de septiembre de 1940 id  .id. id. «Padre Po- 
veda», de Madrid, sito en la Ronda de Toledo.—Pá
ginas 7152 y 7153.

Otra de 3 de octubre de 1940 por la que se jubila a la 
Profesora Auxiliar de la Escuela Normal de Valencia, 
doña Matilde Castillo García.—Página 7153.

Otra de 5 ' '  octubre de 1940 por la  cue se concede la ex
cedencia voluntaria en su • cargo a don José Cardona 
Sanz, Oficial de Adm inistración de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo.—Página 7153.

Otra de 8 de octubre de 1940 por la que se declara n- 
cursa en el artículo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica de 9 de septiembre de 1857 a la Profesora de

Escuela Normal doña María Asunción González Blan
co Gutiérrez.— Página 7153.

Orden de 9 de octubre de 1940 por la que se declaran de
siertos los ~ o c u r s o s  a cátedras de ^nálisis M ate
mático (uno de los cursos) de lf.- Facultades de Cien
cias de Santiago y Valencia, com/, también la de Quí-

- mica técnica de Santiago.—Página 7153.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 9 de octubre de 1940 por la que se clasifica en 

el apartado a) del artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Ingeniero segundo del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos don Rafael Benjumea Here- 
dia.—Página 7153.

 M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 8 de octubre de 1940 por la que se declara vin

culada a don José Carrasco Gallego la casa barata y 
su ternenó, señalada con el número 2 de la calle Nue
va, de la Fuente del Berro, núm ero 174 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña Casas Ba
ratas y Económicas (Colonia Iturbe), de Madrid,—Pá
gina 7154.

Otra de 14 de octubre de 1940 por la que se dictan nor
mas para ejecución de la Ley de 5 de septiembre último 
sobfe procedim iento de apremio.---Págs. 7154 y 7155.

Otra de 14 de octubre de 1940 por la que se dictan normas 
para la próxima recolección de aceituna.—Pág. 7155, 

ADMINISTRACION CENTRAL
G O B E R N A C IO N .— D irección G eneral de Sanidad.— 

Circular por la que se nombra el Tribunal  que ha do 
juzgar el Concurso de méritos para la provisión de 
la plaza de Farm acéutico del Hospital del Rey.—Pá
gina 7155.

INDUSTRIA Y CO M ERCIO — Dirección geneeral de in 
dustria.—Convocando concu rso-oposi 3 para proveer 
una plaza de Delineante d_ los Servicios Centrales de 
esta D irección General.—Páginas 7155 y 7156.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Trasladando 
a los Porteros que se mencionan a los Centros que se 
indican.—Página 7f§6.

Dirección General de Enseñanzas S uperior y M edia.—De
clarando admitidos los señores q .3 se mencionan, 
opositores a las cátedras de Química técnica de las Fa
cultades de Ciencias de Zara' y sus agregadas de 
las de Santiago, Salam anca y M adrid (turno libre).— 
Páginas 7156 y 7157.

Id. id., opositores a la cátedra de Pediatría de la Fa
cultad de M edicina de Santiag (turno libre). P á g ..7157.

OBRAS PUBLICAS.— Dirección General de Obras Hi
dráulicas.— Autorizando a la Sociedad Hidroeléctrica 
del Cantábrico-«Saltos de Agua de Confiero», para un 
aprovecham iento de agua derivado del río Som ledo en  
su confluencia con el Saliencia, en términos del Ayun- .
tamiento de Som iedo (Oviedo) con destino a produc- 
ción de energía eléctrica.— Páginas 715*7 y 7158.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíale , particu lares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4831 a 4846.



N ú m .  2 9 1  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 4 5

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 16 de octubre de 1940 por el que cesa 

en el cargo de Ministro de Asuntos Exteriores 
don Juan Beigbeder Atienza.

Cesa en el cargo de M inistro de Asuntos Exte
riores don  Juan Beigbeder Atienza, expresándole 
m i reconocim iento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a dieciséis de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 16 de octubre de 1940 por el que se 
nombra Ministro de Asuntos Exteriores a don 
Ramón Serrano Súñer.

Nombro M inistro de Asuntos «Exteriores a don R a 
m ón Serrano Súñer.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciséis de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 16 de octubre de 1940 por el que se 
encarga del despacho de todos los asuntos del 
Ministerio de la Gobernación al Subsecretario de 
dicho Departamento, don José Lorente Sanz, ba
jo la directa dependencia del Jefe del Gobierno.

B ajo la d irecta dependencia del Jefe del G obier
no, que asume la cartera de la G obernación , queda

encargado del despacho de todos los asuntos del 
M inisterio el Subsecretario, don José Lorente Sanz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciséis de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 16 de octubre de 1940 por el que cesa 
en el cargo de Ministro de Industria y Comercio 
don Luis Alarcón de la Lastra.

Cesa en el cargo de M inistro de Industria y C o
m ercio don Luis A larcón  de la Lastra, expresándole 
m i reconocim iento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciséis de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 16 de octubre de 1940 por el que se 
nombra Ministro de Industria y Comercio a don 
Demetrio Carceller Segura.

Nombro M inistro de Industria y Com ercio a don 
D em etrio Carceller Segura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciséis de octubre de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se declara jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres

ponda, al Auxiliar Mayor del Con
sejo de Estado don Carlos Fallola 
y Caro.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Regla
mento de A  de noviembre de 1927 y 
87 del de 7 de septiembre de 1918. dic
tado para la aplicaciór de la I ey de 
Bases de ¿2 de julio anterior,

Esta Presidencia se ha servido 

declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Auxiliar 

: Mayor de segunda clase del Consejo 
| de Estado don Carlos Fallóla y Caro, 
'por reunir las condiciones requeridas 
en el párrafo cuarto del articulo 49 
del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1916.

! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguiente 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i l  de octubre de 1940.— 

P D.. El Subsecretario Valentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por
la que se convoca a Concurso la 
provisión de veintidós plazas de In
qenieros segundos en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

limo. Sr.: Como resultado de la apli
cación de la Ley de 1.° de agosto de 
1935 al Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos y del movimiento natural de sus 
Escalas durante los cinco últimos 
años, existen hoy en él veintidós va
cantes de Ingenieros Geógrafos segun
dos. Jefes de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas. que habrán de ser provistas, 
mediante concurso, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 16 del Regla
mento de esa Dirección General y dis
posiciones complementarias.
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Como la mayoría de estas vacantes 
se han producido durante los años 
1936 a 1939, época durante la cual no 
fue posible anunciar los correspon
dientes concursos por la situación poi
que atravesó España, parece equitati
vo aumentar en tres años, para los 
futuros concursantes y solamente pa
ra la próxima convocatoria, el límite 
su]>erior de edad actualmente estable
cido.

'Por otra parte el turno tercero re
glamentario para el Ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos co
rresponde a Jefes y Oficiales del Cuer
po de Estado Mayor, que hoy se nutre 
de los Jefes y Oficiales diplomados 
procedentes de la Escuela Superior de 
Guerra y. de la Escuela de Estado Ma
yor, por lo que resulta lógico- ampliar 
a estos últimos el derecho a solicitar 
las vacantes que hayan de ser pro- 

’ .vistas en dicho turno.
En consecuencia, esta Presidencia 

ha tenido a bien disponer se convo
que a concurso de méritos la provisión 
de estas vacantes en los turnos y en 
las condiciones que se determinan a 
continuación: • 1

Turno 1.° Corresponden a este tur
no de provisión las dos vacantes cu
yos números de orden, con arreglo a 
las fechas en que se han producido las 
que van a ser provistas, son el 5.° y 
el 17. A ellas podrán optar los Jefes y 
Oficiales de Artillería que figuren en 
el Escalafón del Cuerpo y que no ex
cedan de 38 años de edad en el últi
mo día señalado para la admisión de 
sus Instancias, que deberán remitir 
por conducto del Ministerio de que de
penden en el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el ¡ 
BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO:

Las instancias habrán de ser acom
pañadas de las hojas de servicios, cer
tificación de la hoja de estudios de
tallados por asignaturas y la de los 
méritos que los interesados desean 
aportar al concurso.

Turno 2.° Deberán ser provistas en 
este turno las vacantes que ocupan los 
lugares 6.° y 18 en el orden de su pro
ducción y podrán ser solicitadas pol
los Jefes y Oficiales de Ingenieros del 
Ejército que reúnan los requisitos que 
se fijan para los concursantes en el 
turno primero y en las condiciones que 
para ellos se ha establecido.

Turno 3.° A este turno correspon
den las vacantes 7.a y 10 ,y podrán | 
concursar a ellas los Jefes y Oficiales j 
de Estado Mayor y Oficiales del Ejér- ¡ 
cito diplomados de Estado Mayor que ; 
tengan aprobadas las asignaturas de ! 
Astronomía y Geodesia, que reúnan j 
los requisitos que se exigen a los as- j 
pirantes incluidos en el turno prim e-; 
ro y en las mismas condiciones que ¡ 
éstos. I

Turno 4.° Pertenecen a este turno 
las vacantes 8.a y 20, cuya provisión 
se hará entre Ingenieros de Caminos, ¡ 
Canales y Puertos, que no hayan cu m -! 
plido 38 años de edad en el último i 
día señalado para la admisión de ins- 1 
tancias, que deberán remitir por con
ducto del Ministerio correspondiente 
en el plazo de treinta días a contar 
de la fecha ael anuncio de convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los aspirantes habrán de figurar en 
el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos o ha
llarse pendientes de ingreso en él y 
acompañarán sus Instancias con la 
certificación del Registro civil deí ac
ta de nacimiento, debidamente legali
zada cuando no esté expedida dentro 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid; título correspondiente, certifica
ción académica de estudios, detallada 
por asignaturas, y certificaciones que 
acrediten los méritos que deseen apor
tar ai concurso y la del resultado de 
su depuración como funcionarios, con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939.

Turno 5.° Corresponden a este tur
no las vacantes 9.a y 21, a las que 
pueden aspirar los Ingenieros de Mi
nas que reúnan los requisitos fijados 
para los aspirantes comprendidos en 
el turno cuarto y en las condiciones 
establecidas para éstos.

Turno 6.° Pertenecen a este turno 
las vacantes 10 y 22,, que pueden ser 
solicitadas por los Ingenieros de Mon
tes que tengan los requisitos exigidos 
en el tumo cuarto y en las condicio-1 
.nes . establecidas para los aspirantes ; 
incluidos en él.

Turno 7.° Habrá de ser provista en 
este turno la vacante 11 entre Inge
nieros Agrónomos que tengan loe re
quisitos exigidos para los aspirantes 
incluidos en el turno cuarto y en las 
condiciones establecidas para éste.

Turno 8.° Corresponden a este tur
no las vacantes 1.a y 12, que serán 
provistas entre. Doctores o Licencia
dos en Ciencias Exactas o Físicas, va
rones, mayores de 18 años, qüe no ha
yan cumplido los 38 años de edad en 
el último dia señalado para la admi
sión de instancias y que hayan apro
bado en alguno de los Centros do
centes que a los demás turnos corres- , 
ponden y con la extensión propia de 
éstos, Las asignaturas de Topografía, 
Geodesia y Astronomía, si no forma
sen parte estas asignaturas del plan 
de.estudios del Centro docente donde 
cursaron los suyos.

Sus instancias deberán ingresar en 
la Dirección General • del Instituto 
Geográfico y Catastral en el plazo 
de treinta días a contar de la fecha 
de, la publicación de la convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO y serán acompañadas por la 
documentacióh siguiente:

Título correspondiente o certifica
ción de haber aprobado los ejercicios 
necesarios para obtenerlo, aplazándo
se' en este último caso la presentación 
del título hasta. el momento de la to
ma de posesión, si el solicitante obtu
viera ei ingreso como Ingeniero Geó
grafo.

Certificación académica de sus es
tudios detallada por asignaturas y de 
la aprobación de las asignaturas de 
Topografía, Geodesia y Astronomía.

Certificación del Registro civil del 
acta de nacimiento debidamente le
galizada cuando no esté expedida den
tro del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

Certificación facultativa de fio te
ner defecto físico alguno que le .in
habilite para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa.

Si el aspirante pertenece a algún 
Cuerpo del Estado, certificación del 
resultado de su depuración como fun
cionario con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939. En caso contra- . 
rio, presentarán certificación expedida 
por la Jefatura provincial de F. E. T. 
y de las J. O. S. N. que acredite su 
completa adhesión al Movimiento Na
cional.

Turno 9.° En este turno serán pro
vistas las vacantes 2.a y 13 entre Ar
quitectos varones que tengan aproba
das las asignaturas de Topografía, 
Geodesia y Astronomía, si no forma
sen parte estas asignaturas del plan 
de estudios del Centro docente donde 
cursaron los suyos y reúnan los de- 
:más requisitos exigidos a los aspiran
tes incluidos' en el turno 8 .° y en las 
condiciones establecidas para éstos.

Turno 10. A este turno correspon
den las vacantes 3.a y 14, a las que 
pueden aspirar los Ingenieros Indus
triales varones que tengan aprobadas 
las asignaturas de Topografía, Geo
desia y Astronomía si no formasen 
parte de estas asignaturas del plan 
de estudios del Centro docente donde 
cursaron los suyos y que posean los 
demás requisitos que 'se exigen a los 
aspirantes por el turno 8 .° y en 'la s 
mismas condiciones que para éstos se 
determinan.

Turno 11. Las vacantes 4.a y 15 
corresponden a este turno y podrán 
ser solicitadas por los Jefes y Oficia
les del Cuerpo General de Artillería 
e Ingenieros de la Armada y por los 
Astrónomos ael Observatorio de Ma
rina de San Fernando. Estos últimos 
deberán tener /aprobadas las asignatu
ras de Topografía, Geodesia y Astro
nomía como- se ha establecido para el 
turno 8 .° y habrán de tener categorías 
o sueldos análogos a los Oficiales del 
Ejército.

Lus requisitos y documentación que
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se exigirá para estos aspirantes serán 
los señalados para los incluidos en los 
tres primeros turnos.

Turno 12. La vacante 16 se provee
rá entre Topógrafos Ayudantes de 
G eografía y Catastro, Meteorólogos y 
Auxiliares de M eteorología que posean 
alguno de los títulos que se exigen a 
los concursantes de los demás turnos.

El límite superior de edad' para es
tos aspirantes será de 4-1 años, de los 
que no deberán exceder en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL.

Acom pañarán sus instancias con los 
docum entos siguientes 

Título correspondiente y certifica
ción académica de estudios detallada 
por asignaturas y la de haber aproba
do las asignaturas de Topografía, G eo
desia y Astronomía com o se establece 
para los aspirantes por el turno 8.° y ] 
las de los demás méritos que deseen ; 
aportar al concurso. j

Certificación que acredite figura en 
el escalafón del ..Cuerpo a' que perte
nezcan y h oja  de servicios.

Certificación do haber sido depurado 
en su Cuerpo y en cualquier otro del.

Estado a que pudiera pertenecer tam
bién, con  arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

En la provisión, de las vacantes ob
jeto de este concurso se tendrán en 
cuenta, dentro ae cada turno, los que 
estáblece la Ley de 25 de agosto de 
1939 sobre provisión de plazas en la 
Adm inistración del Estado, de Caba
lleros mutilados, Oficiales provisiona
les o de complem ento, ex com batien
tes, ex cautivos, huérfanos y otras 
personas que dependieran económ ica
mente de víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los 
rojos.

En consecuencia, los aspirantes que 
se consideren incluidos en alguno de 
los grupos establecidos por la citada 
Ley, deberán unir a sus instancias la 
docum entación acreditativa correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1940.— 

'p. D.. el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza,
limo. Sr. Director general del Insti-,

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN, de 1.° de octubre de 1940 por 
la que se convoca Concurso para la 
provisión de la plaza de Auxiliar 
Sanitario en el Instituto Nacional de 
Sanidad.

Iilno. S r .: Vacante en el Instituto 
Nacional de Sanidad una plaza de 
Auxiliar Sanitario, dotada con el ha
ber anual de 5.000 pesetas.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección G ene
ral se convoque el oportuno Concurso 
para la provisión de* dicha plaza, con 
arreglo a las normas que por la mis
ma se estimen más oportunas.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de octubre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
lim o. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos que se indican.
Iilno. Sr. á Vistos ios expedientes 

instruidos a los funcionarios del Cuer
po  de Telégrafos don A l f o n s o  Osuna 
Al o c ante .  J e f e  de  N e g o c i a d o  de ter
cera clase. ad.A'i lio a Barcelona, V ,

 don Blas Ruiz Martínez Ruiz, Oficial 
 primero adscrito a San Sebastián, v. 
 aceptando la propuesta de V. I., que 
 hace suya la del Juez especial de esa 
 Dirección general,
 Este Ministerio acuerda separarles 

del servicio com o com prendidos en el 
 apartado d) del artículo noveno de la 

Ley de 10 de febrero último, y que di- 
t’ chos funcionarios sean dadoá de ba

ja  en el Escalafón de los de, su clase.
Dios guarde siempre a España y a 

V I. muchos años.
* Madrid, 2 de octubre de 1940.— 
P. D., José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 3 y 4 de octubre de 
1940 por las que se acuerda dejar  
sin efecto  las separaciones del ser
vicio de los funcionarios del Cuerpo  
de Telégrafos que se m encionan , im

,poniéndoles las sanciones que se in
dican.  

limo' Sr.: De conform idad a la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección general.

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la resolución de 6 de octubre 
de >1937 por la que separó del servicio 
al funcionario del Cuerpo de Telégra
fos don Manuel Beladiez Castillo, Je
fe de Negociado de segunda de la 
plantilla de Ceuta, y que se impongan 
a dicha íunciunuriu las siguientes san
ciones : 1

1.a Inhabilitación para cargos de 
m ando y de confianza durante diez 
años.

2.a Traslado fuera de Marruecos, 
con prohibición de concursar vacantes 
en tres años.

R eferido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera de no haber si
do separado, sin perjuicio desque des
de el puesto en que quede a su re
ingreso se le apliquen las sanciones 
en la form a que determ ina la Legisla
ción vigente.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 3 de octubre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Correos

y Telecom unicación.

lim o Sr.: De conform idad a la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección ge
neral,

Este M inisterio acuerda dejar sin 
efecto la resolución de 21 de agosto de 
1939 por la que separó del servicio al 
funcionario del Cuerpo de Carteros ur
banos don Jacinto de Id Llana Rivero, 
de la plantilla de Cuenca, y que se 
impongan a dicho funcionario las si
guientes sanciones: •

1.a Traslado fuera de Cuenca y 
i provincias limítrofes, con prohibición 
| de concursar vacantes durante dos 
| años.

2.a Postergación para ascensos du- 
¡ rante un año.

Referido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera de no haber si
do separado, sin perjuicio de (que desde 
el puesto en que quede a su reingreso 
se le apliquen las sanciones en la for
ma que determina la Legislación vi
gente.

Dios guarde siempre a 1 España y a 
y. I. muchos . años.

Madrid, 4 de octubre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Correos

y Telecom unicación.

ORDENES de 7 y 10 de octubre de 
1940 por las que se acuerda la se
paración del servicio y su baja en el 
Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencionan.
lim o. S r .: Vistos los expedientes

instruidos a los funcionarios del Cuer
po de Correos don Isaías Alonso Vhia
lino. Cartero rural de Astorga (León), 
y don Conrado Garcés Bailo, Cartero 
rural de Sabiñánigo (Huesca), y acep
tando la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez especial de esa D i
lección  general,

Este Ministerio acuerda -separarles
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del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y que di
chos funcionarios sean dados de ba
ja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 7 de octubre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del Cuer
po de Correos don Demetrio • Cerro 
Canales, Cartero rural de Barrio de 
Arriba (Santander) ; don Rodrigo Bo
nilla Huguet, Técnico de Barcelona; 
don Salvador Pacheco Mayano, Car
tero peatón de Valle Niza (M álaga); 
don Antonio Serrano Rosales, Cartero 
rural de Moclín (Murcia); don Anto
nio Boga Tresande, Cartero rural de 
Padrón (La Coruña); don Manuel To- 
var Domínguez, Cartero peatón de Cas
taño de Robledo (Huelva). y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez especial de esa Di
rección general,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
I ey de 10 de febrero de 1939 y que di
chos funcionarios sean dados de ba
ja en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 10 de octubre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Correos don César Galindo Lladó, Je
fe de Negociado de segunda de Irún, : 
y aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la ‘del Juez especial de esa 
Dirección general,

Este Ministerio acuerda separarle ; 
del servicio como comprendido en el j 
apartado a), artículo noveno de Ja 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a l 
V. I. muchos años. I

Madrid, 10 de octubre de 1940.— ¡ 
P. D., José Lorente. j
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. S r.: Vistos los expedientes
instruidos a.los funcionarios del Cuer
po de Correos don Eugenio Martínez 
Baamonde, Cartero rural de Curtís, y 
don Juan Ruiz Alabarce, Cartero ru- ¡ 
ral de Itrabo (Granada), y aceptando 
la propuesta de V. I., que hace suya | 
la del Juez especial de esa Dirección . 
general, I

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y que di
chos funcionarios sean dados de ba
ja en el Escalafón de los dé su clase.

Dios guarde, siempre a España y a 
Vv I. muchos años.

Madrid, 10 c * octubre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se rectifica en la forma que 
se indica la Orden ministerial de 
fecha 30 de septiembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
2 de octubre) resolviendo el Concur
so de traslado entre Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria.
Habiéndose observado diferentes erro

res de imprenta en la Orden m iniste
rial de fecha 30 de .septiembre últim o, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de octubre, por la que se 
resuelve el Concurso de traslado entre 
Médicos de Asistencia Pública Dom ici
liaria, convocado por Orden de 10 de 
enero del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede rectificada la Orden mi
nisterial expresada en la siguiente 
forma :

APARTADO l / ' -  V
Dice' Número 3.441.—D. Antonio Pe- 

nella Murt.—Sangarcía y agregados 
(Huesca), 3.a categoría. Debe decir: 
Número 3.441.—D. A n t o n i o  Peneila 
Murt.—Sangarren y agregados (Hues
ca) , 3.a categoría. j

Número 3.953.—Debe decir; Núme-¡ 
ro 3.958. |

Número 6.168.—:D. Jesús Novoa Jura. 1 
Debe decir: Número 6.168.—D. Jesús, 
Novoa Suso. ‘ J

Número 6.950.—D. P e d r o  Sánchez 
Duván.—Villafranca de los Barros, dis
trito 3.° (Badajoz), 2.a categoría. Debe ; 
decir: Número 6.950.—D. Pedro Sán- j 
chez Durán.—Villafranca de los Barros, 
distrito 5.° (Badajoz), 2.a categoría.

Número 8.087.—D. José María Sán- 
chez Camaco. D e b e  decir: Número 
8.087.—D. José María Sánchez Cama* 
cho. j

Número 8.634.—D. Esteban Antonio 
Gan N u e v a .  Debe decir: Número
8.634 —D. Esteban Antonio Gan Ineva. ¡ 

Número 8.698.—D. César Rodríguez 
Sanz.—Pañiza y agregado (Zaragoza). ¡
2.a categoría. Debe d e c i r :  Número ¡ 
8.698.—D. Cesar Rodríguez Sanz.—Pa- ¡ 
niza y agregado (Zaragoza). 2.a cate
goría. j

Número 8.916.—D. Pedro Gregorio 
Beltrán Jiménez.—Almodóvar del Río. í 
distrito Sadas (Córdoba). 2.;| catego
ría. Debe decir: Número 8.916 —D. Pe
dro Gregorio Beltrán Jiménez.—Almo
dóvar del Río, distrito Posadas .(Cór-j 
doba), 2.a categoría.

Número 11.986.—D. Roque Gómez 
; Fernández del Campo.—Pozo de Due- 
í ñas y agregado (Guadalajara), 3.a ca- 
| tegoría. Debe de^cir: Número 11.896.— 
D. Roque Gómez Fernández - del Cam
po.—Pobo de Dueñas y agregado (Gua- 
xdalajara), 3.a categoría.

Número 11.926.—D. Miguel Antonio 
Peñalso.—Régil (Guipúzcoa), 4.a catero 
(Toledo), 3.a categoría. D e b e  decir* 
Número 11.926.—D. Miguel Antonio Pe- 
ñalver Saiz—Consuegra, distrito 
(Toledo), 3.a categoría.

Número 1.080 (bis 3). Debe decir: 
Número 13.080 (bis 3).

Número 18.336.—D. Luis Gómez Gar
cía.—Laga y agregados (Barcelona),
3.a categoría. Debe decir: D^Luis Gó
mez García.—Baga y agregados (Bar
celona), 3.a categoría.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1940.—  

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por
la que se dispone la separación de
finitiva del servicio del C a r t e r o -
peatón don Domingo Fernández Ri
vero.

Hmo. Sr.: Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección General, y de acuerdo con lo 
informado por la Junta de Jefes del 
Cuerpo de Correos, dispone, con esta 
fecha, la separación definitiva del ser
vicio del Cartero-peató<n adscrito a 
Santa Cruz de Mudeía (Ciudad Real) 
don Domingo Fernández Riverd, por 
hallarse incurso en una falta de ca
rácter muy grave señalada en el apar
tado segundo del artículo 55 del Re
glamento orgánico de 11 de julio de 
1909.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1940.—P. D., 

el Director general, José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de ju
bilado al Cartero urbano don José 
Martínez González.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, y el artículo primero del De
creto de la Vicepresidencia del Go
bierno de 15 de julio de 1939, he te
nido a bien declarar en situación ,d£
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jubilado, con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda y 
a partir del día 1.° de octubre de 1936, 
que cumplió la edad reglamentaria, 
al Cartero urbano de tercera clase, que 
disfrutaba en activo el sueldo anual de 
2.500 pesetas, don José Martínez Gon
zález, que estuvo adscrito a la Carte
ría de Alcoda-Ontaneda (Santander).

lio digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 
la que se concede licencia por en
fermedad, sin sueldo, a la Telegra
fista doña Asunción Gregorio Gil.
Timo. Sr.: Vistos los antecedentes 

relativos a la Telegrafista doña Asun
ción Gregorio Gil, de los que resulta 
que ha dejado transcurrir cuatro me
ses sin poderse posesionar de su des
tino en la Estación de Almadén (Ciu
dad Real), a causa de enfermedad de
bidamente justificada.

Este Ministerio, en aplicación de lo 
preceptuado en el artículo 215 del Re
glamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, ha 
tenido a bien disponer que a la 'm en
cionada Telegrafista señorita Gregorio 
se le conceda un año de licencia, sin 
sueldo, contado desde el día 5 de julio 
ultimo, siguiente'ai en que cesó en su 
anterior destino.

I.o que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos que correspondan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre (\e 1940.—

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación. -

ORDENES de 9 y 10 de octubre de 
1940 por las que se concede el re
ingreso en el servicio activo a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos que se expresan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Telégra
fos don Pedro* Moya y Riaño, Jefe de 
Negociado de segunda don José María 
Machado y Buitrago, y Jefes de Ne
gociado de tercera don Esteban Cone
jo Mínguez, dón José Franco Vega, 
don Dionisio Mareca y Barceló y don 
Pedro Romero y Perdigones, exceden
tes sin sueldo por hallarse aí servicio 
de la Compañía Italcable, y de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a dichos funcionarios su re
ingreso en el servicio activo del citado 
Cuerpo, debiendo acreditárseles los ha
beres que les correspondan a partir 
de la fecha en que se presenten y to
men posesión en sus respectivos pun
tos de destino.

Lo digo a V. I. para su cohocimien- 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1940.— 

P. D„ José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por los Jefes de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en situación de excedentes sin sueldo, 
don Joaquín Fernández y Rodríguez 
y don Gregorio Sánchez-Cano y Lillo, 
y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a dichos funcionarios su re
ingreso en el servicio activo del cita
do Cuerpo, debiendo acreditárseles los 
haberes que les correspondan a par
tir de la fecha en que se presenten 
y tomen posesión en sus respectivos 
puntos de destino.

Lo participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 9 y 11 de octubre de 
1940 por las que se concede licen
cia ilimitada para separarse del ser
vicio activo, a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se citan.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Oficial primero adminis
trativo de Telégrafos don Luis Aréva- 
lo Fernández, aceptando la propuesta 
de esa Dirección General, y visto asi
mismo el artículo 40 del vigente Re
glamento orgánico de Telégrafos, he 
tenido a bien conceder a aquel funcio
nario licencia ilimitada para separar
se. del servicio activo, en la forma y 
condiciones establecidas al efecto por 
el mentado precepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el del interesado a sus efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé octubre de 1940 — 

P. D., José L. de Letona.

fimo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Jefe de Negociado de ter- 
cera clase de Telégrafos don César Hi
dalgo Recalde, y aceptando la propues
ta de esa Dirección General, teniendo 
en cuenta el contenido del artículo 40 
del vigente Reglamento orgánico de 
Telégrafos, he dispuesto conceder ul 
expresado funcionario licencia ilimita
da para separarse del servicio activo 
en la forma y condiciones establecidas 
por aquel precepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el del interesado a sus efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 11 de octubre 1940 por 
las que se concede plaza de gracia 
a los señores que se mencionan.

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Capitán de Navio don Luis de 
Vierna y Belando, padre del que fuá 
Alférez Piloto del Arma de Aviación 
don Alfonso' de Vierna Pita, muerto 
a consecuencia de heridas recibidas 
en accidente de aviación el día 28 de 
octubre de 1938, y en cuya instancia 
solicita plaza de gracia para sus hijos 
doña María del Rosario, don Ramón, 
doña Ana, doña María del Sagrario, 
doña María del Pilar y don Ildefonso 
de Vierna Pita,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado por 
considerarlos comprendidos en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo último (D. O. núm. 59).

Madrid, 1L de octubre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Antonia Dodero Oramas, es
posa del que fué Capitán de Infante
ría don Rafael de Guadalfajara Cas
tro, asesinado por los marxislas en 
Paracuellos del Jarama el día 8 de 
noviembre de 1936, y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia para sus 
hijos don José y don Miguel de Gua
dalfajara Dodero.

S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado por 
considerarlos comprendidos en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo último (D. O. núm. 59).

Madrid, 11 de octubre de 1940.
MORENO
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se admite; sin sanción, a don 
Julián Anguita Ortega, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Marbella.
limo. Si\: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto, este Ministerio, 
en aplicación del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
resuelto admitir sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como fun 
cionario puedan corresponderá, a don 
Julián Anguita Ortega, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Marbella. 

i Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se ratifica la admisión al 
servicio, sin imposición de sanción, 
de don Francisco Jovani Marín, Ofi
cial segundo de Sala de la Audien
cia provincial de Castellón.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, este Mi
nisterio, en aplicación del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, acuerda la admisión al ser
vicio activo, sin imposición de san
ción, de don Francisco Jovani Marín, 
Oficiad segundo de Sala de la Au
diencia Provincial de Castellón.

Dios g.larde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 dé octubre de 1940 por 
 la que se ratifica la admisión al 

servicio, sin sanción, de don José 
Ferrer Porquet, Alguacil del Juzga
do  de Primera Instancia e Instruc
ción de Benabarre.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 8 de junio último, 
ha resuelto ratificar la Orden de 12 de 
agosto de 1938 y la admisión al servicio

activo, sin sanción, de don José Ferrer 
Porquet, Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Be
nabarre.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1940. '

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se traslada a la Central del 

Puerto de S a n ta  M a r ía  a l J e fe  d e  
Servicios habilitado del Cuerpo de 
Prisiones don Juan Olano Santos.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Juan Olanó Santos, 
Jefe de Servicios habilitado del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
7.200 pesetas y destino en la Prisión 
Provincial de Madrid, pase a prestar 
sus servicios a la Central del Puerto 
de Santa María, como Administrador 
de la misma, con plazo posesorio de 
ocho días, y quedando autorizado para 
formular cuenta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 9 de octubre de 1940 por
la que se dispone que los ejercicios 
de las oposiciones a plazas de Mé
dicos del Cuerpo de Prisiones co
miencen el día 25 de noviembre 
próximo. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los ejercicios 
de las oposiciones a plazas de Médicos 
del Cuerpo de Prisiones, que a tenor 
de la regla quinta de la Orden de 
este Departamento, fecha 16 de agosto 
último, debían dar principio en la pri
mera decena del mes en curso, se apla
cen al día 25 de noviembre venidero, 
en el cual deberán comenzar a cele
brarse.

Asimismo se dispone que el plazo 
para que los opositores completen su 
documentación termine el día 31 del 
mes corriente, entendiéndose que de
sisten de su petición los solicitantes 
que no lo verifiquen en dicho término.

Lo digQ a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Callosa 
de Ensarriá a don José Casasampe
re y Juan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Callosa de 
Ensarriá, de categoría de ascenso, en 
la provincia de Alicante, a don José 
Casasampere y Juan, Juez de Primera 
Instancia de ascenso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de" Justi

cia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 8 de octubre dé 1940 por la 
que se autoriza a don Francisco Ca
di ñ a n o s ,concesionario de la línea de 
Autos entre Busto de Bureba y Mi
randa de Ebro y de Busto de Bureba 
a Oña, para satisfacer en metálico 

 el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Francisco Cadiñanos, concesionario de 
la línea de Autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Busto de Bure
ba y Miranda de Ebro y Busto de Bu
reba a Oña, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos mercancías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 17 de septiembre 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escal radual refor
mada del artículo anteriormenté cita
do, ascendió a ,1a suma de 1.188,70 pe
setas, siendo la dozava parte de di- 
sha suma la de pesetas 99,05;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
dje en 90 pesetas la cantidad que de-: 
Derá entregar a buena cuenta en fin 
3e cada mes por el expresado concep- 
:o,

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del
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vigente Reglamento del Timbre confiere 
 a este Ministerio la facultad de 

autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del1 timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
,el mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda autorizar a don Francis
co Cadiñanos concesionario de la lí
nea de autos entre 3usto de Bureba y 
Miranda de Ebro y Busto de Bureba v 
Oña, para que a partir del 1.° de ene
ro del año en curso satisfaga en m e-1 
tálico el importe del timbre devengado, 
por los billetes de viajeros y talones i 
resguardos de mercaderías que expide, ¡ 
fijando en 90 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y 
disponiendo que las cuentas que rinda ! 
a esa Dirección General v los' justifi- ¡ 
"antes de las mismas habrán de ajus-1 
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran . 
en el Apéndice del vigente Reglamcn- i 
lo del Timbre.

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de ’ octubre de 1940.—

?. b.. Enrique Calabia. i

[lmo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se autoriza a don José Romero 

 A lgaz, concesionario de la linea 
 de autos de Noalejo a Jaén, para 

 satisfacer en metálico el impuesto 
 del timbre

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Juan José Romero Algai\ concesiona
rio de la línea de «autos» para el ser
vicio público de viajeros de Noalejo 
a Jaéi .̂ solicitando satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos do mercaderías que 
expide: •

Resultando que. girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani-
fl¿vetn /si TMCTvn/">fv t i / - * / - »  rlr>1 ’T’itv»

 en acta levantada en 23 de septiembre 
  último, que la contabilidad que tiene 

 establecida responde a dar a co
nocer la recaudación de l' Impuesto en 
forma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 657, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 54,75;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y e l : Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos dé mercaderías, y para fijar, 
de acüerdo con las mismas, la canti- 

, dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 

| el mismo artículo que, cuando las ci- 
I tadas Compañías y Empresas tengan 
! establecida su contabilidad de mane

ra que Sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
Impuesto, ofreciendo facilidades para 

! las comprobaciones ‘que se estim en, 
¡  necesarias o convenientes, como ocu- j  

rre en el presente caso, podrá concc- • 
. dárseles que presenten las cuentas 

anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, •

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Juan Jo
sé Romero Algar. concesionario de la 
línea de «autos» de Noalejo a Jaén, 
para que a partir del 1.° de octubre 
del año en curso satisfaga en metá
lico el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones-! 
resguardos de mercaderías que expi- j 
de. fijando en 50 pesetas la cantidad 1 
que por este concepto deberá entre- : 
gar a buena cuenta en fin de cada ' 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre:

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de octubre de 1940.— ! 

P. D., Enrique Calabia. j

linio. Sr. Director general de Timore , 
y Monopolios.' I

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se nombran Delineantes 
de los Servicios Centrales de esta 
Dirección a los señores que se mencionan, 

 autorizando p a r a  que se 
convoque nuevo Concurso-oposición 
para cubrir la plaza que ha quedado 
vacante.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por esa Direccióin. General, 
que hace suya la elevada por el T r i
bunal nombrado para juzgar el con
curso-oposición convocado por Orden 
de 31 de mayo último, para cubrir 
tres plazas de Delineantes en los 
Servicios Centrales de ese Centro Di
rectivo;

Resultando que. anunciada la pro
visión de dichas plazas, con arreglo 
a los preceptos de la L,cy de 25 de 
agosto de 1939, no ha sido solicitada 
la correspondiente al grupo de Ca
balleros Mutilados de Guerra por la 
Patria, y sí las que corresponden a 
los grupos 2.° y 3.° señalados en la 
misma, por lo que procede anunciar 
de nuevo'dicha vacante para su pro
visión entre los comprendidos en loa 
grupos de la Ley antes citada, si
guientes a los ya anunciados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de la misma;

Considerando' que se han cumpli
do todos los trámites señalados por 
las disposiciones vigentes y especial
mente las normas contenidas en la 
orden de convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se nombran Delineantes en los 
Servicios Centrales de la Dirección 
General de Industria, con el sueldo 
anual de 5.000' pesetas, que percibirán 
con cargo al crédito expresamente 
consignado para tal atención en -el 
Presupuesto de este Departamento, a 
don Manuel Valdés Bernal y don 
Victoriano Hernández Antoraz:

2.° Se autoriza a la Dirección Ge- 
icral de Industria para que, atenién
dose a lo dispuesto en el artículo 6 . °  
1° la Ley de 25 do agosto de 1939, • 
onvoque n u e v o  Concurso-oposición 
lera cubrir la olaza d'c Delineante 
jue ha quedado vacante, por no ha- 
>er sido solicitada por Caballeros Mu
dados de Guerra por la Patria v con 
irmglo a ’ ns normas que. estime con- 
ren ion te. señalar.

Dios guar-¡e a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de 'septiembre de 1940.

ALARCON D E  L A  L A S T R A

lmo. Sr. Director General de Indus
tria.
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MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de sep tiem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación  en. el G rupo  
escolar «R am iro  de M a cztu », de M a
drid, silo  en la calle de F ernando  
el Católico.

lim o. S i\: Visto el proyecto red ac
tado por el A rquitecto  don Pedro  S á n 
chez Sepúlveda, re fe ren te  a  las  ob ras 
de reparación  en el G rupo  -escolar 
«R am iro de M aeztu» ,-de  M adrid , sito  
.en la calle de F em an d o  , el C atólico;

R esu ltando  que su presupuesto  de 
ejecución m ate ria l h o n ora rios por fo r
m ación del proyecto, d irección de las 
obras, A p arejador y prem io de P ag a 
duría, d an  un  to ta l de 49.069,44 pe
setas;

R esu ltan d o  que las o b ras a e jecu ta r, 
com prendidas en  este  proyecto, son 
las sigu ien tes: ejecución de zócalos de 
cem ento, reparac ió n  de todas las per
s ian as enro llad les y toda la p in tu ra  
del edificio, que se e je c u ta rá  al tem 
ple en ' p a ram en to s y al óleo sobre la 
c a rp in te ría  de ta lle r;

R esu ltando  que el proyecto h a  sido 
in form ado  fav o rab lem en te  por la Ofi
c in a  T écnica de C onstrucción de Es
cuelas;

C onsiderando  que las obras de que 
se t ra ta  son ^necesarias p a ra  que las 
Escuelas que se in d ican  reú n an  las de
bidas condiciones p a ra  su adecuado 
fu n c io n am ien to ;

C onsiderando que el servicio que se 
p re tende  verificar no tien e  o tro  ca rác 
te r que el de rep aració n  de daños cau 
sados por la g u e rra ; , •

C onsiderando  que el a rtícu lo  56 de 
la Ley de C o n tab ilidad  de 1.° de julio  
de *1911. -m odificado por el R eal D e
creto de 27 de m arzo de 1925, a u to ri
za se e jecu ten  por a d m in is tra c ió n 'la s  
obras cuyo im porte  no exceda de pé
selas 50.000;

C onsiderando que p a ra  rea liza r  las 
abras de que se t r a ta  ex is te  c réd ito  
en el P resupuesto  e x tra o rd in a rio  de 
zas ios pa ra  ^940, aprobado  por Ley 
ele 21 de jun io  últim o, A grupación dé- 
zima. Concepto segundo, «P lan  Nacio
nal de C ultu ra» ;

C onsiderando que en el exped ien te  
consí a la aquiescencia ,del D elegado 
del In te rv e n to r  general de  la Adm i
n istración del E stado  en  este  D ep ar
tam ento,

Este M inisterio , con la confo rm idad  
del Consejo de M inistros, h a  ten ido  
\  bien d isponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dad  a do por el A rquitect o don Pedro  
Sánchez Sofmlveda, re fe ren te  a las 
abras de reparación  en el G rupo  os- 
:o la r «R am iro  de  M aeztu», de M adrid,

 sito en la calle de F ern an d o  el Ca- 
 tólico, por su  p resupuesto  to ta l de pe- 
 se tas 49.069,44, d is trib u id as en la si- 
 guien te  fo rm a: por ejecución m ate ria l, 
45.688,46; honorarios por fo rm ación  del 
proyecto,. 890,97; honorarios por d irec 
ción de las obras, 1.484,87; po r Apa
re jador, 890,92, y por prem io de P a 
g aduría , 114,22 pesetas.

2.° Que las obras se verifiquen por 
ad m in istrac ió n  y por la ex presada  c an 
tidad , que deberá  ab onarse  con cargo 
al P resupuesto  ex trao rd in a rio  de gas
tos p a ra  1940, aprobado  por Ley de 
21 de ju n io  ú ltim o, A grupación déci
m a, Concepto segundo, «P lan  N acional 
de C ultura».

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de sep tiem bre  de 1940.

IBAÑEZ M A RTIN

lim o. Sr. D irecto r genera l de P rim e
ra  E nseñanza.

 ORDEN de 27 de sep tiem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reparación necesarias  
en el G rupo e s c o l a r  «Zum alacá
rrequi», de M adrid, sito  en la calle 
de B ravo M urillo  núm ero  140.

 lim o. Sr. Visto el proyecto red ac tad o  
 por el A rquitecto  don Pedro  Sánchez 
 Sepúlveda, re fe re n te  a las obras de 
 reparación  necesa rias en el G rupo  es

colar «Zum alacárregui»»,» de e sta  ca 
pital, sito  en la calle de B ravo M uri
llo núm ero  140;

 R esu ltan d o  que su p resupuesto  de 
ejecución m ate ria l, ho n o ra rio s por fo r
m ación del proyecto, d irección de las 
obras, A p are jad o r y prem io de P a g a 
duría, asciende a 49.992,25 pesetas;

R esu ltan d o  que las obras a e jecu ta r, 
co n ten idas en el indicado proyecto, son 
las s igu ien tes: desm onte  de t ie rra s  
ex is ten tes  en  el cam po-escolar, p in tu 
ra  al tem ple sobre paredes y techos y 
al óleo, sobre c a rp in te r ía  de taller, ce
rra je r ía  y zócalos, colocación de c ris
ta les én las d ependencias de p lan ta  
de sem i-só tano  y á tico:

R esu ltan d o  que el proyecto ha sido 
in fo rm ado  favorab lem en te  por la Ofi
c in a  T écnica  de C onstrucción de Es
cuelas;

C onsiderando  que las obras de que 
se t r a ta  son necesa rias  p a ra  que el 

■ G rupo  escolar que se -in d ic a  reú n a  las 
deb idas condiciones p a ra  su adecuado 
fu n c io n am ien to ;

C onsiderando  que él servicio que se 
p re ten d e  verificar no tiene  o tro  ca 
rá c te r  que el de reparac ió n  de daños 
ocasionados por la g u e rra : 

C onsiderando  que el a rtícu lo  56 de 
la Ley de C o n tab ilidad  de 1.° de ju lio  
de 1911, m odificado por el R eal De
creto  de 27 de m arzo  de 1925, a u to ri

za se e jecu ten  por ad m in istrac ió n  las 
obras cuya  im porte  no exceda de 50.000 
pesetas;

C onsiderando  que p a ra  rea liza r las 
obras de que se t r a ta  existe  c réd ito  
en el P resu p u esto  ex tra o rd in a rio  de 
gastos p a ra  1940. aprobado  por Ley 
de 21 de ju n io  últim o, agrupación  d é 
cim a, concepto  segundo, «P lan  N acio
nal de C u ltu ra» ;

C onsiderando  que en el exped ien te  
co n sta  la  co n fo rm id ad  del D elegado 
del In te rv e n to r  g en era l do la A dm i
n istrac ió n  del E stado , en  este  D e p ar
tam en to ,

E ste  M in isterio , con la  aqu iescencia  
del C onsejo  de M in istros, h a  ten ido  a 
bien d isponer:

1.° Que se apruebe  el proyecto re
d ac tad o  por el A rquitecto  d o n ’ P edro  
Sánchez  Sepúlveda, re fe re n te  a las 
obras de reparac ió n  en el G rupo  es
co lar «Z um alacárregui» , de M adrid , 
por un to ta l de 49.992,25 pesetas, dis
tribu ido  en  la s ig u ien te  fo rm a: po r 
ejecución m a te ria l, 46.198.23; h o n o ra 
rios por f o r m a c i ó n  del proyecto, 
1.276.23: h o n ora rios de dirección ¿o las 
obras. 1.501,44; por A parejador, 900.86, 
y por prem io de P ag ad u ría . 115.49 p e 
se tas  ; y

2.° Que las obras se verifiquen por 
el s istem a  de ad m in istrac ió n  y por la  
expresada  can tid ad , que d eberá  abo
n arse  con cargo al P resupuesto  e x tra 
o rd in ario  de gastos, de 1940, aprobado  
por Ley de 21 de ju n io  del co rrien te  
año. ag rupación  décim a, concepto  se 
gundo. «Plan N acional de C ultura» .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años.
M adrid , 27 de sep tiem bre  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irecto r genera l de P rim era
E nseñanza.

ORDEN de 27 de septiembre, de 1940 
por la q u e  se aprueba el proyecto  
de obras de reparación en el G rupo  
escolar «Padre Povecda), de M adrid, 
sito  en la R onda de Toledo.

lim o. S r.: Visto el proyecto redac
tado , por el A rquitecto  don Pedro  S á n 
chez Sepúlveda. re fe ren te  a obras de 
reparación  en el G rupo escolar «Pa
dre Poveda». en esta  cap ita l, silo  en 
la R onda de Toledo:

R esu ltando  que el to ta l de obra está  
integrada, en los ap a rtad o s  A), B> 
y C );

R esu ltando  que las obras, e n  .total, 
incluidos los honorarios por form ación 
del proyecto, rep re sen tan  la sum a de 
213.028,70 pese tas;
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Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que, dadas las inci
dencias de carácter constructivo que 
se suelen presentar en esta clase de 
servicios, conviene sean realizados, no 
obstante su subido importe, por el sis
tema de administración, si bien habrá 
que recabar la autorización correspon
diente del Consejo de Ministros, en 
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 2.° d,e la Ley de 21 de junio ul
timo (B. O. del 24 del mismo m es);

Considerando que para realizar 'es
tas obras se estima la existencia de 
crédito en el Presupuesto extraordina
rio de gastos para 1940, aprobado pol
la indicada Ley, Agrupación décima, 
Concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura»; 

Considerando que en el expediente 
consta la aquiescencia del Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Pedro 
Sánchez Sepúlveda, referente a las 
obras de reparación en el Grupo es
colar «Padre Poveda», en esta capital, 
por el total de 213.028,70 pesetas, dis
tribuidas en la siguiente forma: por 
ejecución material, 200.781,14; hono
rarios por formación del proyecto, 
4.517,56; honorarios por dirección de 
las obras, 4.517,56; por Aparejador, 
2.710,51, y por premio d e . Pagaduría, 
501,93 pesetas; y

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistema de administración y por la 
expresada cantidad, que deberá abo
narse con cargo al Presupuesto extra
ordinario de gastos para 1940, aproba
do por Ley de 21 de junio último, 
Agrupación décima, Concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se jubila a la Profesora Auxi
liar de la Escuela Normal de Va
lencia doña Matilde Castillo García

Ilm o . Sr.: Cumplida en 28 de mayo 
de 1938 la edad que para la jubilación 
determinan las disposiciones vigentes.

Este iv* nisterio ha acordado jubilar 
a doña Matilde Castillo García. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Valencia,

con el haber que por clasificación l e  
corresponda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 5 de octubre de 1940 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria en su cargo a don . José 
Cardona Sanz, Oficial de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia' suscri

ta por don José Cardona Sanz, Oficial 
de Administración de segunda clase del 
Escalafón de funcionarios técnico-ad
ministrativos de este Ministerio, con 
destino en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Málaga, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente al referido 
funcionario don José Cardona Sanz, 
sin sueldo alguno, y por un período 
de tiempo no menor de un año ni ma
yor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se declara incursa en el ar
ticulo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública de 9 de septiembre de 1857 
a la Profesora de Escuela Normal 
doña M a r í a  Asunción González 
Blanco Gutiérrez.
Ilm o. Sr.: No habiéndose incorpora

do a su destino en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de La Laguna 
la Profesora nombrada doña María 
Asunción González Blanco Gutiérrez, 

Este Ministerio ha acordado decla
rar a la citada Profesora señora Gon
zález Blanco Gutiérrez incursa en el 
artículo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública de 9 de septiembre de 1857 

Lo digo a V. I. para u conocimiento 
efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 
la que se declaran desiertos los con
cursos a las cátedras de Análisis Ma
temático (uno de los cursos) de las 
Facultades de Ciencias de Santiago 
y Valencia, como también la de Quí
mica técnica de Santiago. 
Ilm o . Sr.: Anunciadas para su pro

visión por concurso previo de trasla
do las cátedras de Análisis Matemá
tico (uno de los cursos) de las Facul
tades de Ciencias de Santiago y Va
lencia, como la de Química técnica, 
también de la de Santiago, y no ha
biendo concurrido nirgún aspirante, 

Este Ministerio h?. resuelto declarar 
desiertos los mencionados concursos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan,- 

zas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de octubre de 1940 por 

la que se clasifica en el aparta
do a) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 al Inge
niero segundo del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos don Ra
fael Benjumea Heredia.
limos. Sres.: Vista la información 

practicada por el Inspector regional de 
la 14 Demarcación, don Francisco Iri- 
barren Jiménez, para depurar la con
ducta político-social del Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos don Rafael Benjumea 
Heredia, afecto a la primera División 
Técnica y Administrativa de Ferroca
rriles, y a que se contraen las Orde
nes de la Presidencia del Gobierno de 
8 y 12 de junio último, este Ministe
rio, de acuerdo con la propuesta de 
la Subsecretaría del mismo y del 
mencionado Inspector, ha dispuesto se 1 
admita sin sanción, al, servicio del Es
tado, como clasificado' en el apartado 
a) del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1939. al Ingeniero 
de que se trata, el que continuará 
desempeñando su cargo en la referi
da División.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 9. de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Ferrocarriles. Tranvías y Transpor
tes por Carretera.
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MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se declara vinculada a don  
José Carrasco Gallego la casa  
barata y  su terreno, señalada con el 
n úm ero  2 de la calle Nueva, de la 
F uen te  del Berro, núm ero  174 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa  
M adrileña de Casas Baratas y   
Económicas (Colonia I turbe) ,  de  
Madrid.

limo. S r . : Vista la in s tanc ia  de don  
José Carrasco Gallégo, d? M adrid ,  en 
solicitud de que en lo sucesivo se e n 
t iendan  con él las notif icaciones n e 
cesarias p a ra  que realice pe rsonal
m en te  el pago de los in tereses y el 
re in tegro  del cap ita l  del p rés tam o  del 
Estado co rrespond ien t .  a la casa  ba
r a ta  nú m ero  174 del p lano  genera l  de 
la Cooperativa  M adr i leña  de Casas 
B a ra ta s  y Económicas hoy núm ero  2 
de la calle Nueva de la F u e n te  del Be- 

, rro. de e s tá  cap i ta l ;
R esu l tando  que el in te resado funda  

su p re tens ión  en q e h a  adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acred i
ta  con la e sc r i tu ra  de com pra  hecha  
en M adrid  a  20 de junio  de 1940 an te  
don C ándido C asa n u ev .  y Gorjón, 
bajo  el n úm ero  ... de  su protocolo, 
in sc r i ta  en el Regis tro  de la P rop ie
dad  del Mediodía de M adrid ;

C onsiderando que e a arreglo a la 
R. O. de 11 de m ayo de 1928. todo 
beneficiario de casa b a ra ta  que haya  

■adquirido el dominio  - la misma, t ie
ne derecho a que se gire a su nom bre  
la amortización e in tereses cal p rés
tam o del Estado  que corresponda  a su 
casa, que en este caso, y según esc ri tu 
ra do 27 de noviem bre de 1928 an te  
don Jesús Coronas, asciende a 19.582 38 
pesetas,  m ás las costas e in te reses del 
3 por -100 anual  de la. cifra  c itada :  

Considerando que las. casas b a ra ta s  
que h ay an  llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, qued arán  
v inculadas a éste, en vir tud  de lo dis-/¡ 
puesto en el artículo 10 del Real D e
creto-Lev de 10 de octubre  de 1924.

Vistas las disoosiciones lévales p e r 
t inen tes  al caso:

Este Ministerio  ha  dispuesto decla
ra r  vinculada a don José Carrasco  G a 
llego la casa b a ra ta  y su te rreno  se
ñ a lada  con el n úm ero  2 de la calle 
Nueva de la F u en te  delj Berro,  n ú m e - ' 
ro 174. del proyecto aprobado a la 
Cooperativa  M adri leña  de Casas Ba- ¡ 
r a ta s  y Económicas (Colonia TturbeL 
de Madrid,  oue es la finca núm ero  
3,948. inscripción sext \ del Rogí^tr.' de 
la Proivedad del Mediodía, tomo 703. 
l ibro 172 de la Sección nrimera.  folio 
224, vinculación que lleva consigo la

 imposibilidad de que la casa quede 
em bargada ,  salvo p a ra  hacer  efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
com pra  del inmueble,  Re créditos h i
potecarios que con an te r io r id ad  a la 

 ad judicac ión se hay an  obtenido de 
 cualquier  en tidad  o p a r t icu la r  y los 
 derechos reservados ál Estado. Prov in 
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre  de 1924. 
sin que d u ra n te  el plazo de 50 años, 
a c o n ta r  desde el día 3 de julio de 
1930, pueda la finca ser t r an sm i t id a  a 
t ítulo d is t in to  del de he renc ia  o do
nación al' heredero  a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecida^ en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente  a este M inisterio  de- 
T rab a jo  acordar  la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Madrid, 8 de octubre  de  1949.

B E N JUMEA BURIN

Ilmo. Sr. D irector del In s t i tu to   
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se d ictan norm as para  
ejecución de la Ley de 6 de sep t iem bre 

ú l tim o sobre procedim iento de 
apremio.
limó. S r . : Facu ltad o  el In s t i tu to

Nacional de Previsión p a ra  e fec tua r  la 
recaudación e jecutiva  de las sum as  de
bidas por los Regím enes de Seguros 
Sociales Obligatorios,  es necesario  dic
t a r  las no rm as  a seguir en la regu la 
ción del proced im ien to  adm in is t ra t ivo  
de aprem io establecido en la Ley de 
6 de septiem bre último, a cuyo efecto, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1." El procedimiento  d irec
to de apremio establecido en el a r t ícu 
lo primero  de la Ley de 6 de sep t iem 
bre del corriente  año. podrá  ser  u t i 
lizado por el In s t i tu to  Nacional de P r e 
visión c o n tra  sus deudores morosos, 
por los siguientes conceptos:

a) Por  las cuo tas  de los Regím enes 
obiigátorios de Seguros S o c ia le s ; y

b) Por  las m u lta s  im puestas  por in 
fracción o incum plim ien to  de los Segu
ros referidos.

Los deudores an tes  dichos quedaran  
incursos en  el aprem io  a p a r t i r  del día 
.siguiente al del vencimiento del plazo 
norm al reg lam en ta r io  del pago de las 
cuotas  o del que se le haya  fijado pa ra  
h acer  efec tiva  la  sanción. .

Ar.t. 2.° La recaudación e jecu t i 
va será  rea l izada  por el In s t i tu to  N a
cional de Previsión, que podrá  estab le
cer. al efecto, las Agencias p rovincia
les y locales que sean precisas.

Este Servicio, será cosiendo por el 
mismo Ins t i tu to ,  el cual percibirá del 
deudor los recargos establecidos y los

 intereses y postas que se devenguen y 
se re in teg ra rá  de los gastos ocasiona- 

 dos en la t ram itac ión  de cada  expe
diente.

Los agen tes  e jecu tores se rán  desig
nados por la Comisión P e rm an e n te  del 
In s t i tu to  Nacional de Previsión y t e n 
d rán  las facultades,  consideración y 
carác te r  que a tr ibuye a Jos recaudado- 

 res el E s ta tu to  de R ecaudación  ap ro 
bado por Real Decreto-ley de 18 de 
diciembre de y)28.

 Las fianzas, premios,  sanc iones  y res- 
 ponsabilidades de 'los agen tes  respecto 
 al In s t i tu to  Nacional de Previsión, se- 
.Yán fijados por la Comisión P e rm an en -  
 te, que podrá  revisarlos y modificarlos 
 en cualquier  momento.
 Art. 3.° El aprem io implica la im- 
 posición de un  recargo del 20 por 100 
sobre di débito  e jecutado, 

. Esto no obstante ,  los débitos que se 
 s a t is fagan  an te s  de d ecre ta rse  la eje- 
 cución pod rán  hacerse efectivos sin 
 m ás  recargo que el que por morosidad 
ie n  e l  pago señalen  ios reg lam entos  res- 
 pcctivos de los seguros soc ia les . ,
 Art. 4.° Corresponderá  privat iva- 
 m en te  a la Dirección del In s t i tu to  Na- 
 cional de. Previsión y a sus Delegados 
 provinciales d ec re ta r  la ejecución.
 Serv irán  de título p a ra  d ec re ta r  la 
ejecución, las certif icaciones de débito 
l ib radas por las Delegaciones P ro v in 
ciales del In s t i tu to  o por la Inspección 
Nacional del T rab a jo  en .m a te r ia  de 
Seguros 'Socia les.  A estos fines, los In s 
pectores del T rab a jo  rem i t i rán  a las 
Delegaciones Provincia les del In s t i tu to  
las. certif icaciones de descubierto  que 
libren sobre esta  m ate ria .  H a s ta  tan to  
quedo organ izada  la recaudación e je 
cutiva, c o n t in u a rá n  ut il izando el' a p re 
mio judic ial  establecido e n  el R egla
m en to  aprobado por Decreto de 13 de 
julio del corrien te  año.

Art. 5.° El procedimiento  ejecutivo 
y sus incidencias, se a ju s ta rá n  es t r ic 
tam en te  a lo establecido en  el vigente 
E s ta tu to  de Recaudación  de 28*de d i 
ciembre de 1928 y disposiciones com 
plem enta r ias ,  las cuales se rán  de apli-, 
cación en cu an to  sean  compatib les  con 
la presente  Orden.

Art. 6.° Los actos de los e jecutores 
serán reclamablcs an te  el In s t i tu to  N a
cional de Previsión, d en tro  de los cinco 
días hábiles siguientes a  su no t if ic a 
ción. Las resoluciones del In s t i tu to  po
d rá n  recurriese en  alzada, en  el plazo 
de diez dias. a co n ta r  de su notif ica
ción an te  la Dirección Genera l  de P r e 
visión. co n tra  cuyo fallo no cabe recutv 
so alguno.

Art. 7.° Las reclam aciones y re cu r 
sos. cualquiera  que sea su índole, no 
suspenderán  el procedimiento  e je cu t i 
vo. Solo podrá suspenderse  este proce
dimiento  por  a c u e r d o  r a z o n a d o  de la 
Dirección del In s t i tu to  Nacional de 
Previsión o di* sais Delegaciones P ro 
vinciales cuando  se deposite  la canti-
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dad reclamada más un 30 por 100 pa
ra garantizar los recargos, costas y 
gastos del procedimiento.

Art. 8.° Las tercerías de dominio y 
de mejor derecho quedan sometidas a 
la competencia de los Tribunales ordi
narios, con suspensión del procedimien
to una vez asegurados los bienes del 
deudor.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 14 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por
la que se dictan normas para la
próxima recolección de aceituna.

limo. Sr.: Próximas las faenas de 
recolección de aceituna, que tanta im
portancia tienen para una gran parte 
de los trabajadores agrícolas, se dic
tan normas que suponen una eleva
ción de jornales sobre los pasados años, 
con la finalidad de que éstos alcancen 
hoy el límite posible dentro del precio 
fijado' al producto, para lo cual es ló
gico se exija la debida proporción en
tre el salario y el rendimiento en el 
trabajo.

Por ello, veste Ministerio ha acorda
do disponer lo siguiente:

1.° El trabajo de recolección de 
aceituna se verificará siempre a des
tajo, con la sola excepción de aque
llos casos en que se demuestre la im
posibilidad de su realización.

2.° Donde por costumbre se practi
que el vareo de los árboles por perso
nal independiente del de la cogida, 
material del fruto, ya en el suelo, los 
vareadores podrán ser pagados a jor
nal, en cuyo caso el precio mínimo 
que se fija al destajo se entenderá 
reducido al 60 por 100 que percibirán 
los cogedores.

3.° Jornales.—Los jornales mínimos 
serán:

Destajo: En olivares limpios y ara
dos: 9 céntimos kilo. En olivares sin 
limpiar ni arar: 10 céntimos kilo.

Estos tipos de destajo podrán ser ele
vados en un 30 por 100 por libre es
tipulación de las partes, según las con
diciones del fruto y posible rendimien- 
io del trabajo.

Vareadores (en donde se acostumbre 
con independencia de la cogida): jor
nal diario, 12 pesetas.

Jornal mínimo de la mujer en aque
llos sitios donde no sea posible el des
tajo: 5 pesetas.

4.° Auxiliares, acarreadores, etc.— El 
personal que pueda considerarse au
xiliar de la faena de recolección se 
ajusfará a las normas usuales, en ca
da provincia o comarca, que determinará

 si procede, el Delegado de Tra
bajo.

El jornal mínimo para este perso
nal, será: 10 pesetas para hombres y 
5 pesetas para muchachos de catorce 
a dieciocho años.

5.° Jornada.—La distribución de la 
jom ada se hará, según uso o costum
bre, dentro de los límites, de la jor
nada legal.

Cuando la recolección no se realice 
a destajo, la jornada efectiva será de 
seis horas como mínimo, no excedien
do, en ningún caso, de las ocho horas 
y regulándose los descansos y cami
nos con arreglo a las normas de la 
vigente reglamentación d e l  trabajo 
agrícola en la provincia.

6.° Molinos aceiteros.—Con arreglo 
a las normas vigentes en cada provin
cia, el jornal en los molinos aceiteros 
se establecerá sobre los mínimos si
guientes:
Maestro de molino con dos

prensas   12,50 ptas.
Maestro de molino con una

prensa o viga.................. '. 11,00 »
Peones de,patio o de pren

sa,. ayudas, descargado
res, etc....................  10,00 »
7.° Los Delegados de Trabajo adop

tarán, dentro de su competencia, las 
resoluciones precisas para aplicar es
tas normas a las especiales caracte
rísticas y costumbres de cada provin
cia o región, dando cuenta de sus pro
videncias a la Dirección General.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
■ cimiento y efectos.
I Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de octubre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar el Concurso 
de méritos para la provisión de la 
plaza de Farmacéutico del Hospital 
del Rey.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 31 de mayo último, por 
la que se convoca Concurso de méri
tos para la provisión de la plaza de 
Farmacéutico del Hospital del Rey, 

Esta Dirección General ha tenido 
a. bien disponer que el Tribunal que 
ha de juzgar el referido Concurso que
de constituido por don Víctor María 
Cortczo Collantcs, Inspector general

de los Servicios Centrales de Sanidad, 
como Presidente, y como Vocales don 
Nazario Díaz López, Jefe técnico de 
los Servicios Farmacéuticos de esto 
Departamento ; don Fernando Hcrguc- 
ta Vidal, Jefe del Servicio de la Res- . 
tricción de Estupefacientes; don Ja
cinto Fernández Casadevante y don 
Juan Sanfeliú Sanjaume,. Inspectores 
Regionales Farmacéuticos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 16 de octubre de 1940.—El 
Director general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria
Convocando Concurso-oposición para 

proveer una plaza de Delineante de 
los Servicios Centrales de esta Di
rección General.
En virtud de la autorización con-, 

cedida por Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 30 
del pasado mes de septiembre a esta 
Dirección General, se convoca con
curso-oposición ,para proveer una 
plaza de Delineante de los Servicios 
Centrales de la misma, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y en el 
apartado 2.° / de la citada Orden, 
dicha plaza, corresponde al grupo de 
ex cautivos y familiares de asesina- 
dos^o muertos en acción de guerra 
de quienes dependiesen económica
mente, y en caso ae que no sea so
licitada o cubierta por aspirantes que 
reúnan dichas condiciones, habría de 
proveerse en concurso-oposición libre.

A este efecto, presentarán solicitu
des, además de los concursantes com
prendidos en el grupo de la Ley* de 
25 de agosto de 1939, (antes citado, 
todos aquellos que aspiren a ella li
bremente, efectuándose los ejercicios" 
de oposición, primero entre los ex 
cautivos y familiares de víctimas, y 
si quedase desierta la plaza s? con
vocará para realizar el ejercicio de 
oposición a los demás solicitantes.

El plazo de admisión de instancias, 
dirigidas al limo. Sr. Subsecretario 
de Industria, y en las que se hará 
constar las circunstancias de caoa 
caso, será de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Las instancias se presentarán en 
el Registro General del Ministerio.

Los solicitantes deberán acreditar 
documentalmente los siguientes ex
tremos :

a) Ser rvpañol. menor cíe cuaren
ta años y mayor de dieciséis en la 
fecha de la convocatoria.
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b) Certificado del Registro de Pe
nales.

c) Cuantos documentos posea y 
acredite de manera efectiva y sufi
ciente su condición de ex cautivos o 
familiares dependientes de asesinados 
o muertos en acción de guerra. Los 
que aspiren a*'ocupar la plaza en con
curso libre" acreditarán su lealtad y 
afección al Glorioso Movimiento Na
cional mediante certificado expedido 
por el Delegado de Orden Público o 
por la Organización de F. E. T. y'de 
las J. O. N. s. del lugar de su resi
dencia.

d) Certificaciones probatorias de 
los méritos que posean en el ejercicio 
de la profesión.

El Tribunal examinador será el mis
mo que fué designado por Orden de 
31 de mayo último, para juzgar el con
curso-oposición que en la citada Orden 
se convocaba.

Estudiados por el Tribunal las ins
tancias y justificantes presentados pol
los aspirantes, podrá acordarse la ex
clusión de aquellos cuya documenta
ción no esté de acuerdo con las con
diciones exigidas, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ' 
la relación de los admitidos, así como 
la de aquellos cuya documentación se 
halle defectuosa, fijándose al efecto un 
plazo, que no • podrá exceder de ocho 
días, para completarla.

La oposición efectuada en la forma 
expuesta al principio consistirá en un 
ejercicio de delincación y otro de ro
tulación, realizándose en Madrid, en 
el día, hora y local que al efecto se 
designe, sin que pueda alegarse cau
sa alguna de justificación de la no 
concurrencia al ^llamamiento; los as
pirantes habrán de asistir provistos 
de los útiles de dibujo necesarios pa
ra el desarrollo de dichos ejercicios.

Terminados los ejercicios de oposi
ción, el Tribunal, con vista de su re
sultado, elevará a esta Dirección Ge
neral de Industria propuesta para la 
provisión de la vacante anunciada.

Madrid. 7 de octubre de 1940.—El 
Director* General de Industria, Juan 
de Alarcón.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Trasladando a los Porteros que se 

mencionan a los Centros que se 
indican.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 6.° del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 22 de julio de 1930, 
y en la disposición sexta de la Real 
Orden de 12 de septiembre del mismo, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien

acceder a los traslados solicitados por 
los Porteros que se indican en la re
lación adjunta, a las dependencias que 
en la misma se mencionan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 19.40.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Abal Serafín, Ramón.—Del Instituto 
«Cardenal Cisneros» de Madrid, a la 
Universidad de Granada.

Acosta López, Manuel.—De la Secre
taría del Ministerio, a la Escuela de 
Trabajo de Málaga.

Aguila Romera, José.—De la Uni
versidad de Barcelona, a la Escuela de 
Comercio de Almería.

Arango Duque, Manuel.—De la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Granada, a la Inspección de Primera 
Enseñanza de Málaga.

Cobas Anido, Manuel.—Del Museo 
Pedagógico Nacional, al Instituto de 
Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo.

Cotorruelo Martín, Ildefonso.—De la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de Ciudad Real, a la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Pontevedra.

Diestro Rodríguez, Dionisio.—De la 
Secretaría del Ministerio, a la Escue
la Normal del Magisterio Primario de 
Sevilla.

Diez Toledailo, Julián.—Del Colegio 
Nacional de Sordomudos de Madrid, a 
la Universidad Central.

Duque Rodríguez, Segundo.—De la 
Universidad de Valladolid, a la Escue
la de Comercio d esla misma capital.

Fernández Incógnito, Miguel.—Del 
Museo Nacional del Prado, a la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de Madrid.

Folgueras de Dios, Sérvulo.—Del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Zamora, a la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid.

Gonzalo Díaz, Manuel.—Del Institu
to Nacional «Cervantes», de Madrid, 
a la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Oviedo.

González Gómez, Manuel.—Del Ins
tituto «Isabel la Católica» de Madrid, 
a la Escuela de Trabajo e Ingenieros 
Textiles de Tarrasa.

Guerrero López, Antonio.—De la Se
cretaría del Ministerio, a la Ohanci- 
llería de Granada.

Guijarro Escribano, Donato.—De la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Madrid, a la Universidad Central.

Hidalgo Santos, Isabelo—Del Museo 
Nacional del Prado, a la Escuela de 
Ingenieros d e Caminos, Canales y 
Puertos.

Holgado Hergara, Pedro.—De la Se

cretaría del Ministerio, a la Escuela 
de Trabajo de Sevilla.

Jiménez Dueñas, José.—De la Se
cretaría del Ministerio, al Instituto 
«Ganivet» de Granada.

José Ruiz, Angel.—De la Secretaría 
del Ministerio, a la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Málaga.

López Gómez, Antonio.^—De la Se
cretaría del Ministerio, a la Escuela 
de Comercio de Murcia.

López Valera, Alfonso.—De la Secre
taría del Ministerio, a la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Murcia.

Martín Aranda, Manuel.—De la Se
cretaría del Ministerio, al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Gani
vet» de Granada.

Martín Maderuelo, Argimiro.—De la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, a la Real Academia de la Histo
ria de Madrid.

Martínez Alfaro, Julián.—De la Se
cretaría del Ministerio, al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro» de Madrid.

Miras Castillo, Juan.—De la Escuela 
de Artes, y Oficios Artísticos de Bar
celona, a la Universidad de la misma 
capital.

Moreno Acero, Cayo.—De la Escuela 
Normal del Magisterio Primario nú
mero 2 de Madrid, a la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Pa- 
lencia.

Moreno Fernández, Antonio.—De la 
Biblioteca Popular del distrito del Hos
pital, de Madrid, a la Universidad 
Central.

Pérez Alvarez, Alfonso.—Del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Antequera, al Instituto ,Nacional de 
Enseñanza Media de Melilla.

Preto Cleopatra, Gerardo.—De la Se
cretaría del Ministerio, al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Pal
ma de Mallorca.

Ramos Moreira, José.—Del Museo 
Nacional del . Prado, al Instituto Fe
menino de La Coruña.

Madrid, 9 de octubre de 1940.—El
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan, opositores a las 
cátedras de Química Técnica de las 
Facultades de Ciencias de Zaragoza 
y sus agregadas de las de Santiago, 
Salamanca y Madrid (turno libre).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, a las cáte
dras de Química técnica, de las Fa-
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cultades de Ciencias de Zaragoza y 
sus agregadas de las de Santiago, Sa
lam anca y Madrid, nom brado por Or
den de 17 de agosto último (B. O. del 
día 23), no ha sufrido variación, ya 
que la renuncia del Vocal suplente don Lucas Rodríguez Pire, no procede que 
deba ser atendida por no justificar el 
motivo que aduce, de conform idad con 
la Real Orden de 17 de enero de 1901.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, subsana
das las deficiencias advertidas y jus
tificados los extremos a que se hace 
referencia en los BB. OO. del 20 y 28 
de septiem bre próximo pasado, se de
claran  adm itidos definitivam ente a los 
siguientes asp iran tes don Luis Blas 
Alvarez, don M ariano Torneo Lacrúe, 
don José M anuel P ertierra  y Pertie- 
rra, don Ju an  B autista Bastero Be- 
guiristain  y don Ju lián  Bernal Nievas. 
Tam bién se d e c id a  adm itido, pero con 
derecho únicam ente a la vacante de 
la de M adrid a don Antonio Ríus 
Miró.

3.° Que con esta m isma fecha se 
rem ita al señor Presidente del T ribu
nal el expediente de estas oposiciones 
en cum plim iento de la Orden • de 14 
de septiem bre próximo pasado.

M adrid, 9 de octubre de 1940.—El 
Director general, José P.emartín.

Declarando admitidos a los señores 
 que se m encionan ,  opositores a la 
cátedra de Pediatría de la Facultad  
de Medicina de Santiago  (turno  
libre).
En cumplim ento de lo dispuesto en 

el articulo 12 del Reglam ento de opo
siciones a cá tedras de Universidad, 

E sta Dirección General hace públi
co lo siguiente:1.° El T ribunal que juzgará las 
oposiciones, tum o libre, a la cátedra 
de Pediatría de la Facultad de Me
dicina de Santiago, nom brado por Or
den de 14 de septiem bre últim o (É. O. 
del 23). no ha siffrido variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria, subsana
das las deficiencias advertidas y jus
tificados los extremos a que se hace 
referencia en el B. O. correspondiente 
al día 27 de septiem bre últirno, se de
claran admitidos definitivam ente don 
Justo Vega Fernández, don M anuel 
Suárez Perdiguero, don Luis T orres | 
M arty y don Antonio Galdó Villegas; y !

3.° Que con esta mism a fecha se r e - ! 
m ita al señor Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en 
cum plim iento de la Orden de 14 de 
septiem bre próximo pasado.

Madrid. 9 de octubre de 1940.—El | 
Director general, Josó Pem artín.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección general de Obras Hidráu

licas 
Autorizando a la Sociedad    < <Hidroeléc -

trica del C an tábrico s altos de Agua \ 
de Somiedo » ' >> para un aprovecha-  ¡ 
miento de agua derivado del río So-  j 
miedo en su confluencia ton  el Sa
liencia, en términos del A yunta
miento de Somiedo (Oviedo), con destino a producción de energía 
eléctrica.
Visto el expediente instruido a ins

tancia de don Pedro H ernández Va
quero, Director gerente de la  Socie
dad Anónima «Hidroeléctrica del Catt- 
tábrico-Saltos de Agua de Somiedo», 
dom iciliada en Oviedo, solicitando en 
nom bre y representación de dicha So
ciedad la concesión de un aprovecha
miento de hasta  och( mil litros de 
agua por segundo, derivados del río 
Somiedo, en su confluencia con el Sa- 
liencia, en térm inos del A yuntam iento 
de Somiedo (Oviedo) con destino a 
producción de energía eléctrica;

Resultando que duran te  el período 
de adm isión de proyectos en compe
tencia únicam ente se ha presentado, 
según consta en el ac ta  correspondien
te, el proyecto de la Sociedad peticionaria , acompañando, en tre otros docu
mentos, resguardo del depósito, a dis
posición de la División Hidráulica, re
lativo al uno por ciento del importe 
del presupuesto de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio público;

Resultando que duran te  la inform a
ción pública no se presentaron recla
maciones;

R esultando que prac ticada  la con
frontación del proyecto presentado 
pudo comprobarse que los datos con
signados en aquél coinciden sensible
m ente con el terreno, levantándose el 
acta oportuna, cuyo’ original obra en , el expediente, proponiendo las condi
ciones én que se podría cceder a lo 
solicitado:

Resultando que Ingeniero Jefe de 
la División H idráulica del Norte de 
España, de acuerdo con el Ingeniero 
encargado de la confrontación, infor
ma en sentido favorable a la aproba- 
ció del proyecto correspondiente la 
concesión solicitada:

Resultando que la Abogacía del Es
tado de la provincia inform a que n a 
da se opone a la concesión de lo soli
citado ñor la S . A. «Hidroeléctrica del 
Cantábrico. Saltos de Agua de So- 
miedo» y que puede hacerse en las 
condiciones técnicas que se proponen, 
sin perjuicio de y a salvo todo derecho 
de tercero;

R esultando que las obras proyecta
das no afectan al plan general de las 
del Estado aprobado por R. D. de 25 
de abril de 1902;

Considerando que las obras y con
cesión del aprovecharme: lo de aguas 

, de que se tra ta , ; uc-de ser declara- 
! do de utilidad pública a los efectos de 
! la expropiación forzosa, con arreglo al 
! R. D. Ley núm ero 33 de 7 de enero de 
j 1927, dado que la energía m ínim a pro- 
| ducida excede de 1.009 caballos teóri

cos de vapor, que los beneficios de la 
expropiación alcanzan a los terrenos 
necesarios para el rem anso y casa de 
m áquinas, edificios destinados a ta
lleres y viviendas, del personal de to- 
das clases dedicado a las obras y a 
su explotación, así como el aprovecha
miento a que afectan, toda vez que 
la utilidad mínipia de esta concesión 
representa, con bastante, m ás del tri
ple de lo correspondiente al aprovecha
miento de referencia, y que esta ex
presa petícióh se consigne en el anun
cio que sirvió de base a la información 
pública del aprovecham iento que se so-' 
licita, en que se relacionan las fincas 
a las que afecta y sus respectivos pro
pietarios;

Considerando que no se han pre
sentado reclamaciones, lo que com- 

¡ prueba que el aprovecham iento de, re
ferencia no ocasiona perjuicio de ter
cero, que todos los inform es son fa
vorables, que no existo inconveniente 
desde el punto de vista legal, que se 
oponga a lo solicitado, toda vez que 
las expropiaciones se hallan  regidas. 

! por las disposiciones vigentes, así co
mo las indemnizaciones por los daños 
producidos, en su Caso, y que el expe
diente . h a  sido tram itado reglam enta- 

I riam ente:
Considerando que según la Orden 

M inisterial de 25 de agosto de 1939,
: ac laratoria de la de 30 de noviembre 
¡ de 1932, dictada en ejecución del Dc- 
j creto de dicho més de noviembre, co- 
i rresponde al M inisterio de Obras Pú- 
; blicas otorgar esta concesión, dado 
| que se tra ta  de un aprovecham iento 
¡ de ca rácter industrial en donde la po- 
j tencia producida es superior en aguas 
| ordinarias a 5.000 caballos de vapor. 

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don*Pedro ,H ernán
dez Vaquero en nom bre y represen ta
ción de la S. A. «Hidroeléctrica del
P  ^  q „ n „ n A yi  • - l o  C*.......... o _
do», au to rizand o  a dicha Sociedad m -  

k ra  derivar hasta  ocho mil litros de 
agua por segundo del río Somiedo. en 
su confluencia con el Salieúcin. en té r
minos del Ayuntam iento de Somiedo 
(Oviedo), con destino a producción de 
energía eléctrica, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán  con su
jeción al proyecto suscrito en 30 de 
mavo de 1939. nue sirvió de base a ’, expediente. en cuanto no se oponga a 
las dem ás condiciones de esta conce- 

: sión.
' 2.a La coronación de las presas de



P á g i n a  7 1 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17 o c t u b r e  1 9 4 0

toma quedará enrasada en un p la n o  
horizontal de dos m etros (2N por de
bajo de la rasan te  de la carre te ra  de 
La M agdalena Belmonte en la b o ca , 
Sur del túnel de la misma, próximo a ¡ 
dichas presas, que, a su vez, estará  a I 
cinco m etros seten ta  centím etros (5.70) i 
por debajo del piso de la C entral p ro - ! 
piedad de la Sociedad concesionaria, 
perteneciente ál llam ado «Salto Cueva • 
de la Malva», establecida a ur.os dos
cientos m etros aguas arriba en la m ar
gen derecha del río Somiedo. El salto 
bruto que se concede derecho a u tili
zar, o sea, e l ' desnivel en tre  la coro
nación m encionada y la lám ina de 
agua en el extrem o inferior* del 
desagüe, será de ciento v e in ticu a tro : 
m etros diecisietp centím etros (124.17).1

3.* Se declaran de utilidad pública ¡ 
estas obras para los efectos de la ex-1 
propiación forzosa y ocupación de t e - 1 
rrenos de dominio público necesarios, i 
con inclusión de los pertinentes al re- | 
manso, casa de m áquinas, edificios' 
destinados a talleres y viviendas d e l , 
personal de todas clases dedicados a 
las obras y u explotación, extendién
dose los beneficios de esta expropia
ción a los aprovecham ientos de aguas 
afectados que gocen de derechos le
gítimos preexistentes. , ¡

4.a Las obras comenzarán en el pía- j 
zo de un año contado a p a rtir  de la ' 
fecha de publicación en el TOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta con- ; 
cesión y deberán quedar term inadas 
en el de cuatro años contados a pa rtir  
de la m ism a fecha.
• 5.3 Se ejecu tarán  las obras bajo ía 

inspección y vigilancia de la División 
H idráulica del Norte de España, que 
podrá au torizar ia introducción de mo
dificaciones de detalle, que se soliciten 
y que no afecten a las características 
de este aprovecham iento, aprobando 
los proyectas correspondientes.

La Sociedad concesionaria deberá co
m unicar a la División H idráulica del, 
Norte de Espar~ el comienzo de las 
obras a lo=; efectos de la inspección v 
vigilancia de las mismas, siendo de d i
cha Sociedad los gastos que con tal 
motivo se originen. . j

6.a' Una vez term inadas y previo 
aviso de la Sociedad concesionaria, se 
procederá a su reconocimien ’o, levan
tando acta en que conste su resu lta
do. sin que piu comenzar la explo
tación antes de aprobarse este acta 
por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

7.a El volumen máximo cine se *>o- 
d rá  derivar ser de 8.000 litros por 
segundo, con dr ^o a producción 
energía eléctrica, no podiendo d istraer 
las aguas en todo su recorrido hasta 
su. incorporación ’ ío para ningún 
otro servicio, ni a lte ra r su composi
ción ni pureza. ,

8 ." La Sociedad concesionaria que

da obligada a no a lte ra r el régimen 
actual de la corriente de agua que

provecha por esta concesión en n in 
guna form a, medida ni tiempo, no 
pudiendo, por lo tanto, em balsar n i 
re tener las aguas bajo ningún pretex
to ni motivo.

9.a La Sociedad concesionaria cui
dará  en todo tiempo de que las obras 
construidas tengan la suficiente im-' 
perm eabilidad para que rio haya fil
traciones, escapes ni pérdidas de agua.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones del Fuero del T rab a
jo y demás de carácter social con o b li- . 
gación de cumplir lo preceptuado en 
el artículo 10 de la Ley 4e 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria  nacional. ;

11. La conservación de las obras yj 
la explotación del aprovecham iento se 
efectuarán  bajo la inspección y vigi
lancia de la División H idráulica del 
Norte de España, siendo ’e cuenta de 
la Sociedad concesionaria todos los 
gastos inherentes a dicha inspección 
y vigilancia.

12. No deberá ejecutarse n inguna 
clase de obras en el aprovecham iento, 
aun cuando no se altere nh guiia* de 
sus características sin dar cum plim ien
to y previam ente cuenta detallada por 
escrito a la División H idráulica del 
Norte de España de los trabajos ^que 
se hayan •'•''alizar. -

Todos los cambaos de artefactos o 
m áquinas de berá" avisarse un mes an 
tes de efectuarlos, siendo obligatorio 
el previo aviso, aun en el caso de sim
ple sustitución de cualquier m áquina 
o artefac to  inutilizado por otro igual 
y siembre se habrán  de declarar todas 
las características del que tra ta  de ins
talarse. su procedencia y nom bre del 
nroductor.13. La Adm inistración se reserva el 
derecho de tom ar d^ la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa-* 
rios para la conservación de las obras 
públicas oh la form a c ' estime más 
conveniente, pero sin perjud icar las 
obras de la concesión m la explotación 
del aprovecham iento. 1
. 14. Se otorga esta concesión salvo 

el'derecho  de propiedád. sin perjuicio 
de tercero, con obligación de ejecu tar 
las obras necesarias para conservar 
o sustitu ir la$ servidum bres existentes 
v sin responsabilidad .para la Admi
nistración por ia falta o disminución 
del caudal, concedido, cualquiera que 
sea la causa.

15. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones ” sera de
vuelto después de aprobarse - acta de 
reconocim iento final de las obras.

16. Esta ~on cesión se otorga por 
el plazo de 75 pficr contados a p a rtir  
de la ^ r h a  en que se autorice la ex-1' 
plotación parcial o ,al del aprove

cham iento Al expirar el plazo de con
cesión revertirán  g ratu itam en te al Es
tado y libres de cargas todos los ele
m entos que constituyen el aprovecha
miento, desde las • br¿vs de derivación
0 toma hasta  el- desagüe én el cauce 
público, com prendiendo la m aquinaria 
productora de energía y ías obras, te 
rrenos y edificios destinados al mismo 
aprovechamiento. Se incluirán tam bién 
en la reversión g ra tu ita  todo cuanto 
se haya constituido sobre terrenos de 
dominio público cualquiera q u ' sea su destino.

17. Se concede la ocupación de do
minio público necesario pa ra  JaS obras. 
Las servidum bres legales sobre fincas 
de propiedad particu lar podrán ser 
decretadas por la autoridad correspon
diente, una vez publicada esta conce
sión con arreglo e las disposiciones vigentes

18 C aducará esta concesión por in 
cum plim iento por parte  de la Sociedad 
concesionaria de estas condiciones por 
fa lta  de uso dpran te  dos años conse
cutivos, a menos de que sea ocasionado 
por motivos excepcionales, debidam en
te justificados, por interrupciones re
petidas del aprovecham iento, cuando 
sea de más de un año de duración o 
la fa lta  de . utilización produzca per
juicio directo al Estado o al interés 
público y en los casos previstos en las 
disposiciones vigente: declarándose
dicha caducidad, según los trám ites Se
ñalados eri la Ley. y Reglam ento de 
Obras P úb licas .1

La Adm inistración podrá, igualm en
te. declarar caducada total o parc ial
m ente esta concesión por la no u tili
zación completa de la cantidad de agua 
concedida en los fines para  los cuales se otorga.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem itido 
oóliza de 150 pesetas. según dispone 
la vigente Ley del Timbre, queda uni
da al expediente.

De orden del sefjor M inistro'.lo par- 
ticino á V. S. para  su conocimiento,
01 del interesado y demás efectos, con 
publicación en e1 «Boletín Oficial» de la provincia.
, Dios guardo a V S muchos años.

Madrid, 3 de octubre e 1940.—El ^h-optor íreneral. p. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Di

visión H idráulica del Norte de España.


